
Intendencia Nacional de Aduanas 



Número de 
Apéndice o 

Artículo 

 

 

 

Artículo 3 
Apéndice I 

Artículo 5 
CVG Apéndice III 

Artículo 4 
Apéndice II 

Artículo 6 
AGUAS Apéndice IV 

Artículo 7 
Corp. Soc. Cemento 

Artículo 8 

CORPOVEX 

11.612 códigos en  
el Arancel de 

Aduanas 

CANTIDAD DE 
CÓDIGOS 

 

 1.550 

166 

260 

5 

13 

441 

2.435 
Exonerados 

 

EXONERACIÓN -  
CÓDIGO 

ADICIONAL 

 

 

 

(AEC=90%) 
(IVA=90%) 

Código adicional 584 

(AEC=100%) 
(IVA=100%) 

Código adicional 591 
 

(AEC=100%) 
(IVA=100%) 

Código adicional 592 
 

(AEC=100%) 
(IVA=100%) 

Código adicional 593 

(AEC=100%) 
(IVA=100%) 

Código adicional 595 

(AEC=100%) 
(IVA=100%) 

Código adicional 574 

9.177 códigos 
no exonerados 

 

DURACIÓN 

 

 

 

Hasta: 
31/06/2024 

Hasta: 
31/06/2024 

Hasta: 
31/06/2024 

El 79% del 
universo 

arancelario no 
exonerado 

 

REQUISITOS 

 

 

 

- Relac. descriptiva. 
- Factura comercial. 

- Relac. descriptiva. 
- Factura comercial. 

- Relación descriptiva. 
- Factura comercial. 
- Certificado No Producción 
Nacional o Producción 
Nacional Insuficiente 

El 21% del 
universo 

arancelario 
exonerado  

Pleno  
Derecho 

MODALIDADES 

Sector 
 Farmacéutico 

TOTALES 

DECRETO 4.907 DEL 29/12/2023  
 EXONERACIONES EN MATERIA ADUANERA 

Pleno  
Derecho  

Gobierno 
 Nacional 



EVOLUCIÓN DE EXONERACIONES DE PLENO DERECHO 

2019 2020 

8.288 
códigos 

exonerados 

 2021 

VIGENTES 
Jun - Ago 

3.289 
códigos  

exonerados 

VIGENTES 
Ene – May 

3.280 
códigos  

exonerados 

VIGENTES 
Ago – Abr22 

3.246 
códigos  

exonerados 

Modificatoria: 

Res. 014  

25/08/2021 

Res. 005 

15/02/2022 

 2018 

Decreto 

3.547 

Decreto 

3.733 
Decreto 

4.080 

Decreto 

4.519 
Decreto 

4.412 

Decreto  

 4.552  

  

Prorrogado 

 Decretos: 

 4.618 hasta 31/12/2021 

  4.627 hasta 15/01/2022 

 4.630 hasta 15/03/2022 

 4.667 hasta 30/04/2022 

 

 

 

2022 

VIGENTE 
May – Dic 

2.133 
códigos  

exonerados 

Decreto 

4.683 

VIGENTE 
Ene – Jun 

1.567 
códigos  

exonerados 

Reducción 

anual 26% 

El Servicio participó en las revisiones de los 

Decretos hasta el año 2021, donde propició la 

reducción de la cantidad de códigos exonerados de 

pleno derecho, por lo cual se logró la disminución 

del 61% hasta ese año 

En atención al impulso de esta política por 

parte del Servicio, se ha logrado reducir en un 

80% la cantidad de códigos exonerados de 

Pleno Derecho 

Modificatoria: 

Res. 001-2023  

14/02/2023 

Decreto 

4.757 

2023 

VIGENTE 
jul – Dic 

1.590 
códigos  

exonerados 

Decreto 

4.821 

Aumento 

del 1,5% 

Prórroga 

Universo Arancelario 11.220 

74 % Universo Arancelario exonerado 

29 % Universo Arancelario exonerado 2.932 
códigos no 
exonerados 

2024 

VIGENTE 
Ene – Jun 

Reducción 

anual 2,5% 

1.550 
códigos  

exonerados 

Decreto 

4.907 



Decreto 4.907 – Artículo 3   

Opera de PLENO 
DERECHO  

 

Apéndice I 
 

Vigente hasta el 
31/06/2024 

 

Cobrar el 10% del AEC y 10% del IVA 

para las exoneraciones de pleno 
derecho y aumentar en 2,5% la 

cantidad de códigos arancelarios 

 
Cantidad de 
subpartidas  
exoneradas  

1.550 
 

Al momento de Declarar: 
•  Régimen de Importación 

Definitiva (4000), 
• Código adicional 584, 

(campo 37 de la DUA) 

Apéndice I – Pleno Derecho 

Sector Total
Abonos 2
Alimentos 53
Artículo de pesca 3
Calzado 1
Caucho 24
Cerámico 5
Colas, enzimas 15
Confección 91
Corcho 7
Fiestas 1
Herramientas 51
Hidrocarburos 1
Instrumentos de medida y precisión 67
Jabones 4
Juguetes 11
Madera 4
Manufactura de metal común 2
Máquinaria y repuestos 70
Material eléctrico 166
Mercancías diversas 10
Metales 95
Minerales 40
Mobiliario 3
Papel y Carton 2
Pasta de madera 2
Peleteria 3
Perfumeria 6
Pinturas 34
Plástico 6
Productos farmaceuticos 2
Químicos 583
Textil 130
Transporte 38
Vidrio 18
Total General 1550



Decreto 4.907 – Artículo 4 

Apéndice II 
Vigente hasta el 

31/06/2024 

Recoge 441 códigos arancelarios en el beneficio fiscal correspondiente a 
productos del sector farmacéutico. 

Certificado de No Producción Nacional o 
Producción Nacional Insuficiente  del 

MPPIndustrias 

 
Podrán ser Exonerados: 
• Impuesto de importación e 
• Impuesto al Valor Agregado  
 

Al momento de Declarar: 
•  Régimen de Importación Definitiva 

(4000) o (4070). 
• Código adicional 574 (campo 37 de 

la DUA) 
Total  
441  

Códigos 
arancelarios 

Sector Farmacéutico 

Apéndice II – Sector Farmacéutico 



Decreto 4.907 – Artículo 5 

Apéndice III 
Vigente hasta el 

31/06/2024 

Recoge 166 códigos arancelarios en el beneficio 
fiscal correspondiente a importaciones efectuadas 
por la Corporación Venezolana de Guayana (C.V.G) 

o sus empresas adscritas. 

 
Podrán ser Exonerados: 
• Impuesto de importación e 
• Impuesto al Valor Agregado  
 

Al momento de Declarar: 
•  Régimen de Importación Definitiva 

(4000) o (4070). 
• Código adicional 591 (campo 37 de 

la DUA) 

C.V.G. 

Apéndice III – C.V.G  

PLENO DERECHO  

Sector Total
Aceites minerales 8
Caucho 12
Cerámico 12
Cola 1
Herramientas 7
Instrumentos de medida y precisión 6
Madera 1
Máquinaria y respuesto 5
Material eléctrico 18
Metales 42
Minerales 7
Pasta de papel 1
Plástico 7
Producto textil 1
Productos minerales 12
Químicos 25
Vidrio 1
Total General 166



Decreto 4.907 – Artículo 6 

Apéndice IV 
Vigente hasta el 

31/06/2024 

Recoge 260 códigos arancelarios en el beneficio 
fiscal correspondiente a importaciones efectuadas 
por el Ministerio del Poder Popular de Atención de 

las Aguas o sus órganos y entes adscritos. 

 
Podrán ser Exonerados: 
• Impuesto de importación e 
• Impuesto al Valor Agregado  
 

Al momento de Declarar: 
•  Régimen de Importación Definitiva 

(4000) o (4070). 
• Código adicional 592 (campo 37 de 

la DUA) 

MPP AGUAS. 

Apéndice IV – M.P.P. AGUAS  

PLENO DERECHO  

Sector Total

Abono 1

Alcohol etilico 1

Calzado 1

Caucho 2

Cuero 1

Instrumentos de medida y precisión 27

Jabon 1

Máquinaria y respuesto 68

Material eléctrico 19

Mercancías diversas 6

Metales 52

Pinturas 3

Plástico 9

Producto editoriales 1

Productos de almidon o fécula 1

Productos minerales 4

Químicos 46

Textil 2

Transporte 11

Vidrio 4

Total General 260



Decreto 4.907 – Artículo 7 

Vigente hasta el 
31/06/2024 

Recoge 5 códigos arancelarios en el beneficio fiscal correspondiente a 
importaciones efectuadas por por la Corporación Socialista del Cemento 

(CSC) y sus empresas adscritas. 

 
Podrán ser Exonerados: 
• Impuesto de importación e 
• Impuesto al Valor Agregado  
 

Al momento de Declarar: 
•  Régimen de Importación Definitiva 

(4000) o (4070). 
• Código adicional 593 (campo 37 de 

la DUA) 

CSC 

CORPORACIÓN SOCIALISTA DE CEMENTO - CSC 

PLENO DERECHO  

Sector Total

Yeso natural 1

Correas de caucho 2

Producto cerámico 1

Manufactura hierro o acero 1



Decreto 4.907 – Artículo 8 

Vigente hasta el 
31/06/2024 

Recoge 13 códigos arancelarios en el beneficio fiscal correspondiente a 
importaciones efectuadas por por la Corporación Venezolana de Comercio 

Exterior CORPOVEX. 

 
Podrán ser Exonerados: 
• Impuesto de importación e 
• Impuesto al Valor Agregado  
 

Al momento de Declarar: 
•  Régimen de Importación Definitiva 

(4000) o (4070). 
• Código adicional 595 (campo 37 de 

la DUA) 

CORPOVEX 

CORPORACIÓN VENEZOLANA DE COMERCIO 
EXTERIOR - CORPOVEX 

PLENO DERECHO  

Sector Total

Ropa de cama de fibra sintetica 1

Productos laminados planos 1

Chapas, barras, perfiles para 

construcción 1

cocinas 1

Neveras o refrigeradores 3

Lavadoras 4

Colchones 2

Total General 13



 

BASE LEGAL 

 

 

 Art. 1  Reforma  

Art.2 Reforma 

Art.3 Reforma 

Art.4 Reforma 

Capítulos 

 19 y 64 

Subcapítulo II  
Capítulo 98 

CANTIDAD DE 
CÓDIGOS 

 

 
-- 

229 

44 

55 

-- 

2 

ÁMBITO O 
ALCANCE 

 

 Modifica art.21    
Arancel de Aduanas 

Modifica columna 4 
art.37 (Exc AEC) 

Modifica columnas 5 y 6 
art.37 (Régimen legal) 

Abarca 
desdoblamientos y  
modificaciones de 

nomenclatura 

Establecer requisitos 
para importación de 

pastas y calzados 

Importación de 
pastas alimenticias 

 

DURACIÓN 

 

 

 
Vigencia del arancel 

Vigencia del arancel 

Vigencia del arancel 

Vigencia del arancel 

Vigencia del arancel 

Vigencia del arancel 

OBSERVACIONES 

 

 
Codifica RL 21 

RESQUIMC 

Tarifa “E”                   
Aplica preferentemente 

sobre el AEC 

Aplica a las subpartidas 
reguladas por 

RESQUIMC 

Desdoblamientos, 
modifica textos, AEC O 

RL 

Exigencia de COVENIN 
Establecer aduanas 
para importación de 
Calzados 

Destinadas a los 
programas sociales 
alimenticios definidos 
por el Ejecutivo 
Nacional. 

Creación RL21 
RESQUIMC 

Régimen  
Legal 

REFORMAS 
PRINCIPALES 

Creación Nota 
Subcapítulo II 

Capítulo 98 

Modificación 
Nomenclatura 

Creación Nota 
Complementaria 
Capítulos 19 y 64 

Modificación 
 AEC 

DECRETO 4.908 DEL 29/12/2023  
7° REFORMA DEL ARANCEL DE ADUANAS  



Modifica la columna 4 del artículo 37 del Arancel de Aduanas (Exc.AEC) a 229 códigos (Tarifa E), 
discriminadas en: 99 códigos se les reduce y a 130 códigos se les incrementa 

DECRETO 4.908 DEL 29/12/2023  
7° REFORMA DEL ARANCEL DE ADUANAS  

SECTORES Cantidad de 
subpartidas

ACCESORIOS DE TUBERIA  1
ACEITES Y LUBRICANTES 7
ALUMINIO 11
CABLE 3
CALZADOS 23
CONTRUCCION 1
HIERRO O ACERO 2
INDUSTRIAL 2
JABONES 10
MANUFACTURAS DIVERSAS DE METAL 1
MAQUINARIA Y REPUESTOS 3
METALES 25
PAPEL Y CARTON 17
PIEDRAS 1
PRODUCTOS FERREOS 2
PRODUCTOS MINERALES 4
QUIMICOS 12
TELA METALICA 1
TEXTIL Y CONFECCIÓN 1
TRANSPORTE 1
TUBOS Y PERFILES 2

Total general 130

SECTORES Cantidad de 
subpartidas

ALIMENTOS 1
CAUCHOS 2
FILAMENTOS ARTIFICIALES 1
JABONES 2
METALES 2
PAPEL Y CARTON 6
PINTURAS 6
POLVO DE COBRE 1
PRODUCTOS CERAMICOS 1
QUIMICOS 35
TEXTIL Y CONFECCIÓN 41
VIDRIO 1

Total general 99

Reducción Tarifa Exc.AEC 
Materia Prima 

INCREMENTO 
Exc.AEC (%) 

Cantidad de 
subpartidas

10 4
16 26
20 60
22 24
26 6
30 10

Total general 130

Incremento Tarifa 
 Exc.AEC 

Productos terminados 

Artículo 2 – Modificación de tarifa Exc.AEC 

REDUCCIÓN 
Exc. AEC (%)

Cantidad de 
subpartidas

0 11
2 4
4 43
10 40
22 1

Total general 99

Código Tarifa Ad 
Valorem

TARIFA              
EXC.AEC "E"

MODIFICACIÓN 
EXC.AEC "E" SECTORES

6210.10.00.00 35 12 22  CONFECCIÓN
6401.10.00.00 35 12 22 CALZADOS



Modifica la nomenclatura de las subpartidas contenida en la columna 2, el AEC 
establecido en la columna 4 y el Régimen Legal establecido en la columnas 5 y 6 del 

artículo 37 del Arancel de Aduanas, en atención a identificación de productos, forma de 
presentación y/o usos específicos de las mercancías 

DECRETO 4.908 DEL 29/12/2023  
7° REFORMA DEL ARANCEL DE ADUANAS  

Artículo 4 – Desdoblamientos 

SECTOR
Cantidad de 

subpartidas

AISLANTES ELECTRICOS 4

BEBIDAS 2

CABLES 2

CONTINGENTE ARANCELARIO 13

LUBRICANTES SINTETICOS 6

MANUFACTURAS ALUMINIO 2

PASTAS ALIMENTICIAS 8

PLASTICOS 6

PRODUCTOS CERAMICOS 3

QUIMICOS 4

TINTAS 3

TRANSFORMADORES ELECTRICOS 2

Total general 55

Adicional a los 
certificados y 
registros sanitarios, 
se afectan con  
Régimen Legal      
14-Permiso de 
MPPAlimentación  

Desdoblamiento 
para identificar las 
bebidas gaseosas 


